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PRIVACIÓN DE LA PATRIA POTESTAD 
 
Dentro del proceso de la referencia, se corre traslado a los 
interesados, por el término de tres (03) días, de la entrevista 
realizada al niño por el que se litiga, a fin de que se pronuncien 
conforme a las reglas establecidas en el Procedimiento Civil 
Vigente.  
 
 

NOTIFIQUESE 

 
ALBA CATALINA NOREÑA CÓRDOBA 

Juez. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


